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EDICTO

Nº Edicto: 14663

Carátula: LUNA ZULMA MABEL C/ ACUÑA GASPAR IVAN Y OTRO S/ NULIDAD (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-36371-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 28/11/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 11/12/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6243

Texto del edicto: 
EDICTO

 

 

 

Mauro Alejandro MARINUCCI, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N.º 9, sito en
calle Irigoyen N.º 387 de la ciudad de Cipolletti de la provincia de Río Negro, en autos “LUNA ZULMA
MABEL C/ ACUÑA GASPAR IVAN Y OTRO S/ NULIDAD (ORDINARIO)” (Expte. N.º CI-36371-C-0000)
ha dispuesto: “Cipolletti, 8 de septiembre de 2023. Atento el resultado negativo de la información sumaria
ordenada en autos, cítese al demandado MARTIN HORACIO GONZALEZ DNI. 12.978.866, por edictos, en el
Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial (Cf. Ley Provincial 5273 y la Ac.N.º 4/2018 del STJ), por
dos (2) días, en la forma prescripta por los Arts. 145, 146 y 147 del CPCC. a fin de que en el término de
QUINCE (15) días comparezca en autos a estar a derecho en los presentes,  bajo apercibimiento de
nombrar Defensor de Ausentes (Art. 791 del CPCC.).” La acción que se deduce tramitará según las normas
del proceso ORDINARIO (arts. 319 y 330 del CPCC). Cipolletti, 28 de noviembre de 2023

Número Edicto Puma: 5-2023-002518


